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NÚM. EXPEDIENTE: CA/TRA/426/2007.
INTERESADO: MANUEL LÓPEZ DE LA CRUZ (DY D. PUERTA TIERRA JUMA, 
S.L.).
ÚLTIMO DOMICILIO: PLAZA ESQUIVEL, NÚM. 1, ENT. IZQ., 11010 CÁDIZ.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

NÚM. EXPEDIENTE: CA/TRA/1668/2007.
INTERESADA: LEONOR RAMÍREZ SÁNCHEZ (CONSTRUCCIONES CAYETANO 
E HIJOS, S.L.).
ÚLTIMO DOMICILIO: CTRA. MARQUESADO, KM NÚM. 5, 11130 CHICLANA 
DE LA FRONTERA.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

NÚM. EXPEDIENTE: CA/TRA/410/2007.
INTERESADO/A: JUAN A. GARCÍA INFANTE (TUBERÍAS DEL SUR, S.L.).
ÚLTIMO DOMICILIO: AVDA. VIRGEN DEL CARMEN, NÚM. 35, 2.º I, 11201 
ALGECIRAS.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN FAVORABLE.

Cádiz, 24 de noviembre de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se hace pública relación de notifi-
caciones por edictos de distintos actos administrativos 
correspondientes al Programa de Empleo Estable, De-
creto 149/2005, de 14 de junio, Orden de 21 de julio 
de 2005, de los solicitantes que a continuación se rela-
cionan, al haber resultado en paradero desconocido en 
el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido en el articulo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero. Para conocer 
el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en 
el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio de 
Empleo, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalu-
cía (Cádiz).

NÚM. EXPEDIENTE: CA/NPE/150/2007.
INTERESADO: ANTONIO SANCHEZ QUIÑONES (HOSTELERIA ZAHAREÑA, 
S.L.)
ÚLTIMO DOMICILIO: C/ SOBRE LOS ANGELES, NÚM. 10, PISO 1 IZQ.
11160 BARBATE.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCION DENEGATORIA.

Cádiz, 24 de noviembre de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de notifi-
caciones por edictos de distintos actos administrativos 
correspondientes al Programa de «Incentivos a la con-
tratación a tiempo parcial indefinida», Decreto 11/1999, 
de 26 de enero, de los solicitantes que a continuación 
se relacionan, al haber resultado en paradero descono-
cido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido en el articulo 59.4 de la Ley 

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero. Para conocer 
el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en 
el plazo de diez días en la Dirección Provincial del Servicio de 
Empleo, sito en Plz. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía 
(Cádiz).

NÚM. EXPEDIENTE: CA/RJ/510/2003.
INTERESADA: ROSARIO GALLARDO ESTRADA (NOVOCAMPANO, S.L.).
ÚLTIMO DOMICILIO: CTRA. NACIONAL 340, KM 12,6 NM.CA, S/N). 11130, 
CHICLANA DE LA FRONTERA.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN RECURSO.

Cádiz, 24 de noviembre de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 17 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, a don El Khouly 
Mohamed Said, titular del restaurante denominado 
«El Amir», sito en C/ General Narváez, 3, de Granada, 
de trámite de audiencia, en el expediente de cancela-
ción 2008/GR/000347.

Con fecha 27 de junio de 2008, esta Delegación Provincial 
de Granada ha dictado trámite de audiencia, correspondiente 
al expediente 2008/GR/000347, de cancelación de oficio de 
la inscripción registral del restaurante denominado «El Amir», 
con núm. de registro R/GR/00868, sito en C/ General Nar-
váez, 3, de Granada, al comprobarse mediante informe que el 
establecimiento ha desaparecido, dejando de desarrollar la ac-
tividad para la que estaba autorizado. No habiéndose podido 
practicar a través del Servicio de Correos la notificación de 
dicho trámite de audiencia, se notifica a don El Khouly Moha-
med Said que dispone de quince días para alegar y presentar 
los documentos que estime pertinentes.

Granada, 17 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de inicia-
ción de expediente sancionador núm. GR/105/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car del acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
GR/105/2008 incoado contra Stephen Clive Currier, titular del 
establecimiento denominado Restaurante Tucán, que tuvo su 
último domicilio a efectos de notificaciones en Urbanización 
Lunamar, Paseo Marítimo, de la localidad de Salobreña (Gra-
nada), por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del acuerdo y constancia de su 
conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Tri-
nidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
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tenido del aludido acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, de la Resolución 
del expediente sancionador número GR/050/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la Resolución del expediente sancionador GR/050/2008 in-
coado contra Viajes Polaris, S.L., titular del establecimiento de-
nominado Agencia de Viajes Ilusión Tours, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en calle Madrid, 44, de 
la localidad de Monachil, Granada, por infracción a la norma-
tiva turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación de la Resolución recaída por infracción 
del artículo 59.3 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta será el 
siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notifica-
ción de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la 
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11, 3.ª planta, para cono-
cer el contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso 
de liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser ello 
así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de noviembre de 2008, 
de la Delegación Provincial de Granada, del acuer-
do de iniciación de expediente sancionador número 
GR/092/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car del acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
GR/092/2008 incoado contra Martín Rubiera, S.L., titular del 
establecimiento denominado Restaurante La Jacaranda, que 
tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en C/ Mar 
Menor, local 501, Puerto Marina del Este, de la localidad de 
Almuñécar (Granada), por infracción a la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del conte-
nido del acto, para que sirva de notificación, significándole que 

para conocer el contenido íntegro del acuerdo y constancia de 
su conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de inicia-
ción de expediente sancionador número GR/088/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car del acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
GR/088/2008 incoado contra Juan Ranas, S.L., titular del es-
tablecimiento denominado Hotel Restaurante Cortijo del Mar-
qués, que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones 
en Camino de los Almendros, carretera de Jaén, km 108, de 
la localidad de Albolote, Granada, por infracción a la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signi-
ficándole que para conocer el contenido íntegro del acuerdo 
y constancia de su conocimiento podrá personarse en la De-
legación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la Propuesta de Resolución de 15 de octubre de 2008, 
recaída en el expediente sancionador núm. 146/08.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 


